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ACUERDO por el que se publican las Reglas de Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado en el ejercicio fiscal 2013.

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación;"Cámara de Diputados..

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA
PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación; 82, fracción XII, y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión publica las
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA LA FISCALlZACION DEL GASTO FEDERALlZÁDQ EN
EL EJERCICIO FISCAL 2013.

REGLAS DE OPERACIONDEL PROGRAMA PARA LA ¡

FlSCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2013

CAPITULO 1

DISPO~ICIONES GENERALES

1.- El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tiene por objeto fortalecer el alcance,
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación al
ejercicio de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los muniCipios y a los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federa), con excepción de las
participaciones federales.

2.- Para los efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por:

1. ASF: Auditoría Superior de la Federación.

11. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal.

111. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

IV. ICADEFIS: Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, adscrita a la Unidad
General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación.

V. TESOFE: Tesorería de la Federación,

VI. UPCP: Unidad.de Política y Control Presupuestario de la Secretada de Hacienda y Crédito Público.

VII. EFSL: Entidades de Fiscalización Superior de las Legislaturas Locales y de la Asamblea Legi~lativa
del Distrito Federal, a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación.

VIII. Ley: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

IX. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
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PEF 2013: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

PROFIS: Programa para la Fiscalización del. Gasto Federalizado.

Reglas: Reglas de Operación del PROFIS.

CVASF: Comisión de Viqllancia de la Auditoría Superior de la Federación, de la Cámara de
Diputados.

XIV. Formatos: Los formatos e instructivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 de las Reglas de
Operación.

3.- Las presentes Reglas contienen las disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento,
evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos del PROFIS.

4.- Estas Reglas regulan también los recursos a que se refiere el artículo 82, fracción XI, de la LFPRH,
destinados a la fiscalización de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante
convenios de reasignación y aquellos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal.

X.
XI.

XII.

XIII.

La ASF, en los términos de la LFPRH, artículo 82, fracción XII, deberá acordar con las EFSL las Reglas y
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, señalados en el párrafo anterior.

5." En el anexo I que' forma parte de estas Reglas se presenta el plan de auditorías (programa preliminar)
para el ejercicio fiscal 2013, que detalla los fondos y recursos a fiscalizar, así como la cobertura por entidad
federativa de las auditorías a realizarse dentro del programa, en cumplimiento del artículo 38, fracción 11,
inciso a y d, de la Ley, Este programa podrá registrar adecuaciones durante su ejercicio.

En relación con los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, señalados en el artículo 38,
fracción lI,inciso b, de la Ley, serán aplicables los publicados en el Diario Oficial de la Federación del 1 de
junio de 2009, en lo conducente y conforme al ámbito de competencia de cada EFSL. En el anexo 11, de estas
Reglas, se incluyen los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos
federales, en cumplimiento del artículo 38, fracción 11, inciso e, de la Ley.

CAPITULO 11

,CONCERTACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

6.- La ASF fiscalizará el ejercicio de los recursos federales realizado por las entidades federativas y, en su
caso, por los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, en los términos :de los artículos 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 y
37 de la Ley.

Las acciones para la fiscalización de los recursos federales a que se refiere el numeral 1 de las presentes
Reglas, que lleven a cabo las EFSL, se realizarán sin perjuiclo de que la ASF ejerza directamente las
atribuciones que le confiere el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
y demás <1isposiciones jurídicas aplicables.

7.- En los Convenios 'de Coordinación y Colaboración suscritos por la ASF con las EFSL se establecen las
bases generales para la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, los
municipios y los órganos polñico-admlnistrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

CAPITULO 111

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LADISTRIBUCION DE LOS RECURSOS

8.- Los recursos del PROFIS no podrán destinarse a fines diferentes del que señala su objeto, ni suplen
los recursos que las EFSL reciben de su presupuesto local; en tal sentido, son recursos federales adicionales
con destino específico y de aplicación acorde con las presentes Reglas.

9.- La TESOFE ministrará a las EFSL los recursos del PROFIS por medio de las respectivas tesorerías de
las entidades federativas o sus equivalentes, así como a la ASF. Para la ministraciónde los recursos del
PROFIS a la ASF y a las EFSL, éstas deberán proporcionar a la TESOFE la información necesaria para
agilizar el trámite correspondiente.

10.- La ASF podrá distribuir hasta el 50 por ciento de los recursos del Programa a las EFSL, para que
fiscalicen los recursos federales administrados o ejercidos por las entidades federativas, municipios u órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales dei Distrito Federal El resto de lo" recursos seré
aplicado por la ASF para realizar auditorías de manera directa.

11.- Los recursos del PROf'IS, $355,212,000 (trescientos cincuenta y cinco millones doscientos
doce mil pesos 00/100 M.N.) aprobados en el PEF 2013, se distribuirán de la manera siguiente:

L- El 50 por ciento se entregará a la ASF para que de manera cirecta fiscalice los 'C: !IS0S lederales
transferidos a las entidades federativas, a los municipios y '" íos ;)'g&,,(:; pol.tico-ad.rnnitrativos de las
demarcaciones terrítoriales del Distrito Federal. La ASF podrá destinar hasta el 10 por c.ento de estos
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recursos a la capacitación de su personal y al de las EFSL, para lo cual privilegiará temas sustantivos que
refuercen el objetivo del PROFIS,

11.-El SO por ciento restante se distribuirá entre las EFSL de conformidad con los siguientes elementos: ef '
20 por ciento se asignará con base en una cantidad igual para cada EFSL como factor de equidad; el SO por
ciento, de acuerdo con los resultados de una evaluación de la operación del PROFIS en el ejercicio fiscal
anterior, que realizará la ASF; el 1S por ciento, para que las EFSL realicen actividades de capacitacióri a los
gobiernos de las entidades federativas, a los municipios y a los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, sobre las disposiciones de la Ley. de Coordinación Fiscal y
demás normativa aplicable, respecto de los recursos federales que se les transfieren, y apoyarlos en su
gestión adecuada; S por ciento con base en la proporción que representó cada entidad federativa, en 2012, en
la asignación nacional del Fondo. de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y del Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, del Ramo General 33, en el Distrito Federal se considera sólo su asignación del segundo fondo; el 5
por ciento de conformidad con el número de 'auditortas realizadas ( solicitadas por la ASF y propias) por cada
EFSL a los recursos federales transferidos, en la Cuenta Pública 2011, y ; el 5 por ciento de acuerdo con el
número de municipios de cada entidad federativa, en el caso del Distrito Federal se consideran las
demarcaciones territoriales,

los recursos asignados para capacitar a los servidores públicos de los gobiernos de las entidades
federativas, de los municipios y de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, se distribuirán entre las EFSL, con base en lo siguiente:

Un S por cientO con base en un monto igual para cada EF$L, para capacitación a los gobiernos de
las entidades federativas.

Un S por ciento con base en un monto igual para cada EFSL, para capacitación a los municipios y a
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

El restante 5 por ciento, que se destinará a capacitación de los rnunlclpiosy de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se diStribuirá de acuerdo con el
número de municipios de cada entidad federativa, En el caso del Distrito 'Federal se considerará el
número de demarcaciones territoriales.

Para el caso de la evaluación de la operación del PROFIS en el ejercicio fiscal anterior, la ASF considerará
los elementos siguientes:

, ,

i. Calidad y alcance de los Informes de las auditarlas solicitadas. Sus características y calificaciones se
presentan en el anexo 111. '

ii. Entrega de los Informes de las auditarlas solicitadas, así como oportunidad en la misma.

iii. Oportunidad en la entrega y calidad de la cédula de información básica señalada en el numeral 21 de
estas Reglas,

iv. Oportunidad y calidad en la respuesta de las EFSL a las acciones promovidas por la ASF respecto
de las auditorías solicitadas correspondientes a la Cuentá Pública 2010.

a)

b)

e)

v, Nivel del ejercicio de gasto de la asignaCión del PROFIS en 2012.

vi. Oportunidad en la entrega y calidad del informe ejecutivo anual del PAOFIS correspondiente al
ejercicio presupuesta! de 2012.

La distribución y calendanzación de los recursos del PROFIS, de acuerdo con la consideración de los
criterios señalados en el presente capItulo de estas Reglas, se presenta en el anexo IV.

CAPITULO IV
I

OPERACION YEJECUCION

12.- Las EFSL formularári su programa de trabajo correspondiente al PROFIS, para lo cual observarán las
presentes Reglas y los formatos e instructivos del 1 al 8; y lo presentarán a la ASF, dentro de los diez días
hábiles posteriores a la publicación de las Reglas en el Diario Oficial de la Federación.

En los casos en que la Cuenta Pública no hubiere sido entregada en la fecha de publicación de las Reglas,
a '3 l.eqislatur. correspondiente se deberá elaborar un programa de trabajo preliminar, que será entregado a
la ASF dentro de los diez días hábiles posteriores a dicha publicación. El programa de trabajo definitivo se
entregará a la ASF, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se proporcione ala
Legislatura correspondiente la Cuenta Pública respectiva; para tal efecto, se presentará en los mismos
formatos e instructivos del 1 al 8.

Igualmente, la ASF formulará 'su programa de trabajo del PROFIS, para lo cual observará las Reglas y los
formatos e instructivos referidos, con excepción de los formatos S y 6.

13.- Recibidos los programas de trabajo a que se refiere el numeral anterior, la ASFverificará que cumplen
con las Reglas y, en su caso, hará del conocimiento de las EFSL las observaciones que correspondan, dentro
de los quince días hábiles posteriores a las fechas límite determinadas en el numeral 12.
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14.- Los recursos correspondientes al PROFIS serán aplicados a la fiscalización de recursos federales que
administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, con excepción de las participaciones federales; asimismo,
se apoyarán acciones de capacitación para realizar un ejercicio adecuado de los recursos federales,

Lo señalado anteriormente se llevará a cabo de la manera siguiente':

1.- La contratación de personal profesional. Las EFSL y la ASF deberán celebrar contratos por honorarios,
en observancia de la normativa aplicable y de los tabuladores vigentes para cada caso, El personal contratado
con cargo en el PROFIS deberá estar vinculado con alguno de los conceptos siguientes: planeación, práctica,
ejecución y apoyo de las auditorías, seguimiento de las acciones jurídicas derivadas de éstas y de las que se
hubieren realizado en ejercicios anteriores, operación del programa de c9-pacitación a las EFSL y actividades
de las unidades administrativas de la ASF que, en el ámbito de sus competencias, 'apoyen la fiscalización de
los recursos federales transferidos. a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal.

Al efecto, la ASF ylas EFSL, en la contratación de personal profesional, aplicarán los profesiogramas y
perfiles previstos por su normativa,

Las contrataciones no deberán rebasar el ejercicio presupuestario de 2013, tendrán el carácter de no
regularizables para el PROFIS y, en el caso de las EFSL, no implicarán relación jurídica alguna con la
Federación, por lo que s?rá responsabllídad de éstas la relación jurldica establecida c?n los contratados,

El personal profesional contratado deberá guardar reserva, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, respecto de la información a la que tenga acceso en-el ejercicio de sus actividades. Igualmente,
observará el Código de Etica y, en su caso, el Código de Conducta de la ASF y de la EFSL respectiva, según
corresponda.

Los viáticos y pasajes que se asignen al personal para apoyar el cumplimiento del objeto del PROFIS, se
otorgarán y comprobarán en los términos de la normativa aplicable de las EFSL y de la ASF, según sea el
caso.

11.- La contratación de despachos externos para la realización de algunas de las auditorías programadas
sobre los recursos federales transferidos. Las EFSL y la ASF verificarán que los despachos cuentan con la
capacidad y experiencia necesarias. en la flscallzación de este tipo de recursos. Los despachos
acreditarán el cumplimiento de estos requisitos, de acuerdo con las bases determinadas en cada caso por las
EFSL y la ASf, conforme a su normativa, y presentarán constancias de no inhabilitación tanto del despacho
como del personal que participe en las actividades relacionadas con el PROFIS; además, deberán guardar
estricta reserva respecto de los resultados de su actuación, obligación que deberá estipularse en los contratos
que para el caso se celebren.

Su contratación tendrá un carácter excepcional y se optará por esta modalidad de ejecución, sólo cuando <
la ASF o las EFSL no cuenten con el personal auditor suficiente o con el grado de especialidad requerido para
ejecutar su programa de auditorías. Para la contratación de despachos externos las EFSL se sujetarán al
modelo de contrato que se presenta en el anexo V de estas Reglas,

De conformidad con el artículo 22 de la Ley, no podrá contratarse la realización de auditorías en materia
de seguridad nacional, segurida9 pública o defensa nacional, las cuales deberán ser efectuadas directamente
por la ASF o las EFSL, según corresponda.

111.- La adquisición o ,arrendamiento de equipo de cómputo, software y el mantenimiento de dichos bienes
informáticos, y la adquisición de consumibles informáticos, relacionados con las funciones y actividades objeto
del PROFIS,< así como el entrenamiento y la asistencia correspondientes. La ASF y las EFSL podrán destinar
a este concepto hasta el 15 por ciento de sus asignaciones del PROFIS<

IV.- Capacitación, de acuerdo con lo siguiente:

a) las EFSL realizarán acciones de capacitación para los gobiernos de las entidades federativas, los
municipios y los órganos polltico-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con los
recursos del PROFIS que se les asignen. las erogaciones en este concepto estarán vinculadas directamente
con las acciones de capacitación desarrolladas. Las temáticas deberán estar alineadas con las contenidas en
el Plan de Profesionalización de la ASF 2013; los ternas contenidos en el pr.)grama de capacitación serán la
base para los programas de capacitación que impartan las EFSL a los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y los órganos políticos-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
mismos que deberán observar preferentemente un enfoque de ejecución,

Con el fin de apoyar el diseño de las acciones de capacitación a que se refiere este inciso, se recomienda
que las EFSL consulten el estudio sobre la Recurrencia de las Observaciones de Auditoría del Gasto
Federalizado 2000-2010 realizado por la ASF.
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b) La ASF realizará a~ciones de capacitación dirigidas a su personal, al contratado por honorarios en 2013
y al personal de las EFSL.

A efecto de lo anterior, las EFSL mantendrán con el ICADEFIS la coordinación necesaria para la
formulación del programa de capacitación correspondiente, que 'atenderá las necesidades prioritarias de las
mismas, vinculadas con la fiscalización de los recursos federales transferidos.

Al respecto, el ICADEFIS definirá un programa de capacítaclén genérico para las EFSL, el cual contendrá
los temas fundamentales' para apoyar el desarrollo de un proceso de fiscalización eficiente de dichos recursos,
anexo VI de las presentes Reglas. .

El programa específico por realizar en cada caso, será acordado por laEFSL con el ICADEFIS, con base
en la relación de temas de capacitación definidos en el programa genérico; si existen rubros particulares de ..
interés adicionales a los propuestos, se podrán incorporar con un carácter complementario, siempre y cuando
guarden una correspondencia directa con el objetivo de apoyar la fiscalización ieficiente de los recursos
federales transferidos, se hubieren atendido las necesidades prioritarias del programa de capacitación y se
cuente con la disponibilidad presupuesta!.

Los temas de capacitación se conforman por dosmódulos: el primero aborda aspectos teóricos y se cursa
mediante la modalidad no presencial o autoestudio, en el segundo su enfoque es práctico bajo la modalidad
presencial, Lo anterior, privilegiará la eficiencia, eficacia y economía de los recursos y buscará acceder a las
nuevas tendencias educativas. Preferentemente, las EFSLdeberán participar en ambos módulos, para lograr
el aprendizaje esperado de los servidores públicos capacitados. .

V.- Arrendamiento, adecuación y equipamiento de espacios que se dediquen a actividades vinculadas con
el objeto del PROFIS.

Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta el 5 por ciento de su asignación del' PROFIS al arrendamiento,
•adecuación y equipamiento de espacios que se vayan a utilizar en actividades vinculadas con el objeto del
Programa.

VI.- La adquisición de vehículos de trabajo austeros y el arrendamiento de transporte de personal, que .
apoyen directamente la realización de las auditorías. programadas con el PROFIS. La ASF podrá autorizar,
previamente a su adquisición, otro tipo.de vehículos de trabajo cuando las EFSL tojustiñquen por cuestiones
geográficas o climáticas, según las características de las regiones en que se utilizarán.

Se incluirán en este rubro los gastos de tenencias, derechos; seguros y reparaciones de los vehículos
adquiridos con el PROFIS, as] como los gastos de combustibles, lubricantes; y mantenimiento de los
destinados a las auditorías apoyadas con el PROFIS. '

Las EFSL podrán destinar hasta el 12 por ciento y·laASF hasta el z por ciento de sUilsignacióndel
PROFIS. al renglón de adquisición de vehículos, al arrendamiento de transporte ya los gastos referidos en el
párrafo anterior.' . ¡.

i' ;'

VII.- Gastos de administración. En este renglón se podrán considerar recursos del PROFIS;·su monto no
excederá el10 por ciento de la asignación que corresponda a las EFSL o a I~ASFel1 el Progra,Qla.

VIII.- Asesorías, cuyos resultados coadyuven a lograr el objeto del PROFIS.Se apoyarán al respecto
aquellas asesorías distintas de las acciones de capacitación que desarrollen expertos contratados para apoyar
a las EFSL y a la ASF, en la definición, implementación, desarrollo y evaluación d~ estrategias, programas y
acciones en materia de fiscalización superior, transparencia y rendición de cuentas, de los recursos federales
transferidos a las entidades federativas y municipios. Las EFSL y la ASF veriñcarán, previamente ala
contratación, que los prestadores de dichos servicios tienen la capacidad y experiencia necesarias. Las EFSL
podrán asignar como máximo a este concepto el 3 por ciento de los recursos 'asignados y la ASFel 1 por
ciento.

IX.- Otros requerimientos de las EFSL y la ASF vinculados' con el fortalecimiento, alcance, profundidad,
calidad y seguimiento de las revisiones. Las EFSL y la ASF podrán destinar hasta el 10 por ciento de su
asignación del PROFIS a la atención de requerimientos distintos de los rubros anteriores, siempre y cuando
los conceptos en que se apliquen los recursos observen correspondencia con ei objeto del PROFIS; estos
conceptos de gasto serán comunicados a la ASF. Algunos conceptos en los que podrán aplicarse recursos dé'
este rubro son entre otros, aparatoS topográficos y equipos y herramientas que apoyen la realización'de las
auditorfas, equipo de aire acondicionado y. cámaras fotográficas para su uso en las actividades de
fIScalización.

15.- Para el financiamiento del PROFIS, las EFSL y la ASF podrán cubrir con.recursos propios él pago de
cualquiera de los conceptos de gasto, a partir del mes de enero de 2013 y recuperarlos cuando se efectúe la
minlstración del PROFI5.

16.- Si existieren modifICaciones del programa de trabajo de las EF5L, deberán ser comunicadas a la ASF
a más tardar el 27 de septiembre de 2013, la cual determinarásu procedencia. De manera similar, la ASF .
podrá adecuar su programa de trabajo, antes de esa fech.a.
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Con el fin de hacer un uso efICiente de los recursos, la A5F y las EFSL deb8rán concluit la ejecución de
sus programas de trabajo con cargo en el PROFIS, a más tardar el31 de diciembre de 2013. .

17.- La ASF y las EFSL contratarán las adquisiciones y. servicios bajo su respectiva responsabilidad; de
confonnidad con las disposiciones aplicables.

18.- Los r~ursos del PROFIS, incluidos los rendimientos financieros obtenidos, se deberán destinar
exclusivamente para ac~ividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de los recursos
federales transferidos a las entidades federativas, municipios Y a los órganos polltico-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. De acuerdo con el artículo 54 de la LFPRH, los recursos que,
por cualquier motivo, al 31 de diciembre, no hubieren sido devengados por las EF5L o por la A5F, deberán
ser reintegrados por éstas ala TESOFE,. dentro de los quince días naturales .posteriores al término del
ejercicio fiscal, de acuerdo con la normativa.

19.- Los informes de las auditorlas solicitadas a las EFSL que se incorporarán en el Informe del Resultado
qe la Fiscali.zación Buperíor de la Cuenta Pública 2012 deberán remitirse a la A5F a más tardar el 1 de
octubre de 2013, atendiendo lo siguiente.

a) Presentar los informes con el formato y estructura definidos por la ASF.

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorlas .

.c)· Asegurarse de que todos los procedimientos de auditorla manifestados en el informe se expresen en
. resultadoe.

Incluir en el informe de auditorla iodos los' resultados obtenidos, aun j aquellos que no tengan
observaciones ~ que sehayansolventadodurante el desarrollo de las aUditprlas.

e) . R~gistrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones.

d)

InCorporar en los informes de audi~orla el apartado de cumplimiento de metas y objetivos.
• .'.' ".,. . • o" ¡

'Alinear las con~lusiones del' apartado de cumplimiento de obíetívos y metas con los resultados del
Informe del Res~ltado; r '!

h) Prf!Cisar en los resultados la normativa que se incumple o la normativa a la que se da cumplimiento.

1) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general.

',Parala integración d~ los informes de auditorla a que se .refiere el párrafo anterior, las EFSL observarán
los lineamientos que la A5Fles remitirá a más tardar el 17 de junio de 2013. .

,20.- La' ASF .revisará los informes referidos en el numeral 19 de las presentes Reglas, a fin de que
observen los ~os de forma y estructura solicitados, para su homolOgación e íncorpcraclón en el Informe
del Resu"ado~e la Fiscalización SUpérior de la Cuenta Pública 2012; asimismo; propondrá a las EFSL, en su .
caso,las adecuaciones procedentes.: Para tal objeto, se mantendrá la coordinación ~ecesaria con las EFSL.

. 21.-Las EFSL enviarán ala A5F, para cada una d6 las auditorlasrealizadas a ·Ios· recursos federales
transferidos, Incluidas las auditarlas solicitadas, la cédula de información básica que se indica en el anexo VII
de estas Reglas. La c~dula de referencia se llenará por cada una de las auditarlas señaladas en los
programas de trabajo del PROFIS, incluidas sus modificaciones, y deberá ser proporcionada a más tardar el 8 .
de noviembre de 2013. En el caso de que algún fondo o' programa sea fiscalizado durante el año de maneta
periódica, es decir en varias ocasiones, porque asl lo prevea su marco jurldico, se 'formulará una sola ~ez~la
c4ldula para la entidad o municipio auditado, con los resultados finales, por lo que no se llenará una cédula
para cada una de las revisiones efectuadas.

f)

g)

CAPITULO V

INFORMES DEL EJERCICIO PROGRAMATICO DEL CUMPLiMIENTO DEL PROFIS

22.- La ASF solicltará a la UPCP la liberación de los recursos del PROFI5 y la ministración de los recursos
por le TESOFE a las tesorerlas de las entidades federativas o sus equivalentes y a la propia ASF. La
1I••••• 1da de los recursos se realizará por medio de lá TE50FE, mediante traspaso electrónico a la cuenta
qut •••••••••••••• deIignó y comunicó cada entidad federativa y la A5F, en los térrt;linos de las disposiciQnes
jurfcba 1IpIicabIes. .

-¡
23.- Las EFSL Y la ASF deberán establecer cuentas productivas especIficas para el manejo exclusivo de

los rec:ursos del PROFIS 2013 y de sus rendimientos financieros.

24.- La tesorenas. de las entidades federativas Q sus equivalentes enviarán a la UPCP el' recibo de la
~ de los recursos del PROFI5, dentro de los diez dlas naturales posteriores al traspaso electrónico.
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Asimismo, las EFSL enviarán a las citadas tesorerías o a sus equivalentes el recibo de la mintetraciór. de
los recursos, dentro de los diez dlas naturales a la fecha del traspaso electrónico.

. 25.- Las tesorerras de las entidades federativas o sus equivalentes transferirán a' las EFSL los recursos del
PROFIS, dentro de los siguientes cinco días hábiles a su recepción, de conformidad con lo establecido en las
presentes Reglas.

26,- La aplicación del PROFIS será responsabilidad de la ASF y de las EFSL, en los recursos que les
correspondan; el manejo de los recursos será regulado por la Ley, el PEF 2013, estas Reglas y demás
disposiciones federales aplicables. Asimismo, las EFSL podrán aplicar la legislación local en lo que no
contravenga a la federal.

27.- En caso de incumplimiento de las presentes Reglas, la ASF podrá solicitar la suspensión de la
ministración de los recursos a la EFSL correspondiente. Una vez subsanadas las causas que motivaron lo
anterior, la ASF solicitará que se reanude la ministración de los recursos.

Para el caso en que opere la suspensión en la ministración de los recursos, la' EFSL de que se trate no
estará exenta de cumplir con su programa de trabajo inherente al PROFIS.

Dará lugar a la suspensión de la mtnistraclón de los recursos del PROFIS a las EFSL y a I~ ASF;,
l.- El destino de los recursos aun fin distinto dei establecido para el PROFIS y que se indica en el numeral

1 de estas Reglas. '¡
1

11.-La no entrega por las EFSL, a la ASF, de los informes trimestrales de avan~JdeIPrograma'; asimismo.
la falta de formulación por la ASF de sus informes trimestrales. .. , . .

, . 1 . .

111.-La falta de publicación, en sus páginas de Internet, de los informes trimestrales sobre la aplicación de
10.5 recursos del Programa.

IV.- La no entrega. por parte de las EF8L, de cualquiera de los. informes de las auditorlas soücitadas.porla
ASF y de la cédula de información básica, en las fechas previstas en los numeraíes 19,,21 de tas presentes
Reglas, salvo en los casos plenamente justificados y con el visto bueno de la ASF; ta suspensión de los.
recursos será por las ministraciones restantes del año. . . .

28.- Las EFSL deberán enviar a la ASF la información trimestral del avance del PROFI$ en los formatos 'e
instructivos 9, 10, 11, 12 Y 13 de las presentes Reglas; para el caso del primero, segundo y cuar10 trimestres,
ésta se proporcionará durante los quince dtas hábiles siguientes al término de cada uno_ -Los informes

.deberán ser requisilados y enviados, incluso en caso de que no exista gasto ejercido. .

Para atender lo dispuesto en el artículo 38, fracción IV, de.la Ley, la información correspondiente al tercer
trimestre se acotará al periodo detto. de julio al 15 de agosto y deberá serpropcrcíonada a la A8F a más
tardar el 23 de agosto de 2013, en los formatos e instructivos 9,10,11,12 Y 13 de la,5 presentes Reglas. ..'

La ASF formulará igualmente informes trimestrales, con excepción de los formatos 10 Y 1.1, del avance del .
PROFIS, en los mismos formatos, términos y fechas que Ias EFSL.

29.- La ASF deberáinlormar a la CVASF sobre el curriplimiento del objeto del PROFIS en el mes de
sepíiernbre, a efecto de que ésta cuente con elementos para evaluar dicho cumplimiento, de acuerdo con lo
establecido en la fracción IV del arttcuto 38 de la Ley. :

El informe citado se acompañará de un resumen ejecutivo, que deberá ser entregado a la CVASF, en
forma impresa y en medio magnético.

30.- Aefecto de apoyar la formulación del informe referido en el.numeral anterior, las EF8L proporcionarán
a la A8F, a más tardar el 23 de agosto dé- 2013, el Informe respectivo de su entidad federativa, conforme a los
~neamient?s'y estructura que la ASF les remitirá a más tardar el 17 de junio de 2013.

31.- Las EFSL enviarán a la A8F un informe ejecutivo anual del ejercicio presupuestal de los resultados
de! PROFIS, a más tardar el31 de enero de 2014, que contendrá, entre otros, los resuítadosrelevantes de las

. acciones previstas el1.el programa de trabajo. Para tai fin, la ASF entregará a las EFSL tos lineamientos para
su formulación, a más tardar el 31 de diciembre de 2013.

CAPITULO VI

SEGUIMIENTO y CONTROL DE LA APLlCACION DE LOS RECURSOS DEL PROFIS

,.

32.- Con e1 fin de facilitar la coordinación para la operación, seguimierito y control del PROFIS, cada una
de las EFSL deberá nombrar un reSponsabte operativo del Programa, que fungirá como et'llace operativo entre
las partes. Su nombramiento y ccmunícacíón a la ASF deberá realizarse a más tardar dentro de los diez dlas
hábiles posteriores a la publlcadón de las Reglas én el Diario Oficial de la Federación.

33.- La ASF y las EFSL mantendrán los registros especlficos y actualizados de los montos erogados o
devengados. La documentación priglnal. oompr.obatoria del PROFIS, debidamente cancelada con la leyenda •
"Operado PROF1S Ejercicio Presupuestal2013", quedará bajo su guard~ y custodia, y deberá ser presentada
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por la ASF o las EF~L cuando les searequerida por el órgano de controlo su equivalente, por la A,,"
caso de las EFSL o por cualquier otra entidad con atribuciones de fiscalización de dichos recu..
conformidad con las facultades que les confieren~las leyes correspondientes.

34.- La ASF podrá revisar que los recursos del PROFIS, ejercidos por las EFSL, se ajusten i;

Reglas.

35.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de los daños y perjuic..
Hacienda Pública Federal en el. ejercicio del PROFIS, en que incurran los servidores pqblicos federales '
locales, así corno los particulares; serán sancionadas en los términos·de la legislación federal.

CAPITULO VII

DE LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL PROFIS

36.- La distribución de los recursos del PROFIS y las presentes Reglas deberán ser publicadas e" el
Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de las entidades federativas quecorrespondan.

·37.- Con objeto de transparentar el manejo y operación del PROFIS, y atender las diSposicio, ,-
artlculc 38, fracción V, de la Ley, la ASF y las EFSL deberán publicar, en sus respectivas páginas de .
los informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del PROFIS, registrados en 105 for» ;
instructivos 9, 10,.11, 12 Y 13 de las presentes Reglas.

38.- Para. los efectos de la transparencia y rendición .de cuentas, las EFSL deberán incluir -.
presentación de su Cuenta Pública' yen los informes del ejercicio del gasto público a la Legislatura l.,.:
la Asamblea Legislativa, según corresponda, la información relativa a [a aplicación de los recurso
PROFIS.· . .

. . r
En el mismo sentido y con sirntlar.objetivo en los casos procedentes, la ASF, respedo de los recurso" de'

PROFIS 2013 que le corresponden, cumplirá conla información.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINAlES

39.~ Las presentes Reglas podránser modificadas por la ASF cuando ocurran clrcunstancías q'
ameriten, siempre en beneficio de un mejor cumplimiento del objeto del 'PRoFIS; los cambios ';
publicados en el Diario Oficial de la Federación. .

Previamente a su modificación; la ASF someterá a opinión de la CVASF y de la Comisión de Presup.,,;,t(
y Cuentl:iPública de la Cámara d~ Diputados los cambios propuestos de las Reglas.

o 40.- La ASF int~rpretarápara los efectosadministrativoslas presentesReglas.

TRANSITORJOS ,
UNICO.- Las presentes ReglaS entrarán en vigor a partir del'dla siguiente de su publicación 'en el ~. _,

Olicial d.e la Federación, . . .

México, Distrito Federal, a los veintiún dlas del mes de marzo de dos mil trece.- El Auditor Superior ue .
Federación, Juan Manuel Portal Martrnez.-Rúbrica.
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PROGRAMA PARA LA FISCALIZACION DEL GASTO FEDERALIZADO 2013 '

PROGRAMA DE AUDITORIA APOYADO CON RECURSOS DEL PROFIS

CUENTA PUBLICA 2012

Formato No. 1

1.- Anotar una X si corresponde.

2.- Indicar el nombre de la entidad federativa de la EFSL que presenta la información. Si es la ASF.la

que presenta su información, este espacio se deja en blanco;,
3.- SeJíalar si el. tipo de programa de trabajo reportado es preliminar o definitivo.

4.- . Anotar el nombre del Ramo, Fondo o Programa que se auditará.

S.- Registrar el número oficial de cada audjtorla, definido en el programa de trabajo de las audltortas que

se apoyarán con el PROFIS ..

6.e Anotar el nombre del estado por fiscalizar (sólo para las auditarlas programadas por la ASF) y dei

municipio por revisar. I

7.- Indicar para las auditarlas de las EFSL. si la auditarla respectiva es o ha solicitada por la ASF.

8.- Anotar el monto federal asignado al estado o municipio en el Fondo () Programa por ~scalizar. En los

fondos del Ramo General 33 se considerarán, para el caso de los estados, los montos publicados en'

. el Diario Oficial de la Federación y para los municipios los que se publicaron en el. periódico oficial de

cada entidad federativa .

. 9.- Anotar en esta columna el importe de la muestra programada por revisar en c~da una de las

auditorías. Además se d~berá realizar la agregación que proceda por Ramo, Fondo ~ Programa

10.- Registrar el monto de recursos asignados del PROFIS para ap'0yar las revisiones de cada Fondoo

Programa.

11.- Registrarel porcentaje de recursos del PROFI$ que se asignará para apoyar las revisiones de cada

Fondo o Programa .

. 12.- Registrar el porcentaje prpgramadode avance al primer trimestre del año, de cada una de las

auditarlas que' integran el programa de auditorías que se apoyarán, con el PROFIS, asf como el

avance ponderado progra~ado que se estima alcanzar para el Fondo o Programa auditado.

13.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al segundo trimestre del año, de cada una

de las auditarlas qu.e integran el programa de auditarlas que se apoyarán con el PROFIS,' asl como

elavance ponderado programado que se estima alcanzar para ~I Fondo o Programa 'aUditado.

14.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al tercer trimestre del a~o, de cada~na ..

de.las{luditorlas que integran el prcqramade auditorias que se apoyarán con el PROFIS, asl como

el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el Fondo o Programa ,auditado.

15.- Registrar el porcentaje programado de avance acumulado, al cuarto trimestre del aro, de cada una

de las auditorías que integran el programa de audñorías que se apoyarán con .el PROFIS, asl como

el avance ponderado programado que se estima alcanzar para el Fondo o Programa auditado.

16.- Indicar en este espacio la fecha de llenado de este formato.

17,- Anotar el nombre y puesto de la persona que autorlzóía información contenida en el formato

16.- Registrar la firma de la persona que autorizó la información contenida en el formato. :
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PROORAMA PARA LA FSCALeAC~ DEL GASTO FEOERALVJJO 2013
/'R03RAW, DE AUOrrOR~APOYAOOCON RECURSOO DEl 005

PERSONAl PROfESrJNAl A CONTRA TM YRECURSOO PROORAMADOS PARASERVtOS PERSaIAlÉS .

Formato No. 2

POO",,¡w¡,I,t! IR'al,.!) PRfl!i!i'.D: O
f'RCGR.I.\lA t! 1R\ll.lJ'J lUtlTIIO: O PI

NWEL OCATEGOR~ DEL PERSONAL A CON!RATAR ~lÚMERO DE PERSONAS A PEi\(OO DE CONTRATACI:ÍN
CONTRATAR ~sl

(~ f6I141

TOTAL

Director

SWd~ector

Jefe de o.~al1arrerlo

Coordinadores

Au:lilQres

aros (Seña~~

to.4liREYF1HIO: ~I

FIRIM: (101
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ANEXO IV

. DISTRISÜCION y CALI:NDARItACION DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL
PROGRAMA PARA LA f1SCALIZACIONDEL GASTO FEDERALIZADO EN EL EJERCICIO fiSCAL 2013

(CIFRAS EN PESOS)
b ~ ••••••••• _: ••••••• 31 •• te..., •• ~, ~ •• eu.ua •••• ~.IZ. ••••••• XI Y 13. te lAr, •••• de PNeupuetto y ••••••••••••••••••••. ,. ~'a..-..tI!,..,... ••te e••••••di ~ ~ H. ee...-o di •• UNdn.""".
DlSTAt8UCION Y CM.ENDMI2AC1ON DE LOS NCUMOI fIOA EtmDAO FEDERATNA, CllL PAOGFWM ,ARku. FIICAL.IlACICN De. GASTO F'EOlRAl:IVDO EN El EJEACtCIO ftSCAl 2013.

COIICIl'TO
.

TOT'"
....-

.' ." '''RO ••••• 00 MAAZO ••.... MATO ..- •••••• ••••••••• .•....-- 110_ lllCIIMIlAl
t.. PAOFIS 3SUtZ.oao 2'1,141,_ 30,141,000 30,1.000 32.1'1.000 32.' ••••000 320'._ .",..,- 30 ••••••000 30.' .•••_ 3U.'._ M.t •• ",101,_
t,_ CClUP'ONENTE PAAA LA AlOTORlA SUPEAIClfllDI LA FEQEAACtON (5O'lIo1 ,n.IOUDO .. 13,000.000 '4.000,000 ''',000,000 ".000.000 ".~.OOO ".000..000 zs._ooo , .•..soo.ooo ".000.000 14,000.000 .10,000.000 10.10&.000

:S~~sa.Á~~:=O O::~ SUPERIOR .DE LAS LEO~TUAAS LOCALES V CE LA ,n.IOI.OOO 1&.1.•••000 11.141.000 ".141.000 18.14"000 11,1".000 ".148.000 ".'.1.000 11.' ••••000 1•• 1••••000 ".1" •• ".''''_.........., -..FN:TOA POTl!NC1AL
CM"AcrrAaOH _DE IIEAUZ.OOAS

.EV~.EFSl DE: DE 1- ......,,""'" laaucrr-.EOUIO"O FOfIT_
Dfl 'f~) . .

AGUASCAlIENTES 1;110.038 .5.415 SM.711 •••••• I1O.831ס1 1.n•.,*, ....•...•• ....'" ........ ....'" .•..'" .•..'" •...'" .•..'" .•..'" •••• 714 •••• 714 ....'"
BAJA cAlIFORNIA 1.110.038 \53.'35 573.011 "... 11.5.524 2.m ••" '.- 445 •.••, US •.•• , "'5.4'1 445•.•• ' 44$,41' 445.'" ",;4' "5,41' ..s,'" "l.'" 441."7
IWA CALIFORNIA .

3..-3.317..,.. 1.110.031 33.351 173.01' 11.042 n.••• 1.273.157 "79.378 "711.371 471.318 .11.31. 471.371. 471.371 .71.". 471.371 471.311 .'U1l .1I.m
".....e><e t.110.037 n.21t 5i4.711 ...... ' ••••35 3.t07.332 S,t)4.12O '3 •.••• •••. 531 531.531 "'.531 ....... .. 531,1. ....... "'.'" ,...... 13t.131 ........
CHIAPAS 1.110.031 ....... ...~.. ..•.••. ...•.• 2,752.113 1,335.100 575.M2 57S.~ 57Ul2 s7UII .575,M2 575•• 175.112 175._ ,...... 5n._ 571.110
CHlHUA><U. 1.110.037 223.717 798.712 241.764 1".111 2.752...893 5.123.41' 529.&01 529.401 521.401 529.401 521.401 S28.0t01 521.401 521.401 521.401 s:zt.40' 521.401

COA><UU 1.110.031 141.112 m.131 137.12'0 150•••• 2.830.499 5.117.1112 •••• 717 •••• 111 461.7,7 _.117 4411.7.7 419.117 •••• 717 410.717 •••• n7 ••••• 117 .•....•
COlIMA 1.110.038 ".- .511.103 ...... 111.524 3,552.120 5••3U51 • ••• 450 ......• ""."SO o$N,.SO ......• .....- .••.•• 460 .•..... ....- .•...•• ••. u,
OISTMO FEDERAL 1.110.031 _.12. 111,755 57.T.M 40.115 3.101.105 5,32'4,14' ....... .•..••. .•....• .••...• .••...• .•....• ....011 . ......• ••••• OM -...• •••••01'

llUANOOO' 1.1,o.031 ,a.7:M 195.741 140.121 ....... 3," ••529 1.11'.100 ".:)tS "'.3<5 "'.3<5 "'.3<5 55I.~ 551•••• _.:)tS '51•••• 151.3015 SSI.:)tS SM ••

QUAHAJUATO 1.110.031
_ •• 11

721.001 1&5.187 la.752 1.817,257 • .231."1 •• 1.7' 315;17. 315.11' 315.17' 3IS.t'1. 315.17. 31S.174 315,17" _.17' _.17" 315.17.'

OUEAAEAO 1.t10.031 ....... 147.300 •••••• t 11$,752 2.411 •••• 5.'01.74& ••.,.704 '-".704 "'1.7001 "".1Ool "".704 "".704 .".701 411.701 .".704 061.7'04 .'1.104

HIOAUlO 1.110.039 ,<1.••• UI.'a 303.107 35C.8'-I 3,552,120 1.'-22.A03 5'3.155 513.155 513.1" Sl3.155 513.155 5I3.15S 1B3,ISS _ ...
&lU55 513.1" " 583.153

J••••ISCO 1.110.037. 401.111 1.001.070 451.051. ...•.• 1.771,060 . '.7M.S14 ..•.••. ..•.••. 431.053 ....... ..•.••. ....... ....... ....... • 431.053 ..•.••. .••....
ME'oca 1.110.039 105,1.3 1.006.070 .51,1)$1 "'.m 2.042 .•8' 1.017.051 547.005 S&7.OOI 547.005 547._ 547.005 547.005 SA7.a 547.005 547.00s St7.006 50&7.00'

""""'ACAN 1,110.037 341.303 912.71. '«)1.750 1.140.17. 3.552,120 7,51'.153 H3.559 8U.SSt 113.559 "uSt .3.551 H3,SSt 113."1. M3,150. II3.SS' ....••. •••••• 3

MORROS 1.110.03$1 110.991 61.4.OH 119.07' 3U.SU 1,187,257 '-,011.125 319.130 369.130 3e9.'30 38',130 311.830 368,130 ....... 311,130 :MU30 389,'30 '311.125

NAYAA1T 1,110.031 12.313 121.117 72.'" 90.• ,0 3.314,514. 5.351.17'1 •••••971 '11.111 .",971 UI.171 •••.• 71 .,.071 .",911 •••• .,1 .•••.•n _ •• 71 ..•..•.
NUEVOLEON 1,110.038 245.504 739.0411 1".021 m.lOl 2.S75,287 5.250.707 .77,337 .n.337 .77,337 477.337 .-n,337 .•n.,»7 477.337 -477.m .77,337 .n,331 .77.337

OAXACA l.l10.037 57'7.117 2,I1UI3 2.051.194 30.131 2.397.681 1.7''.11. 791.571 791;571 798.571 791.571 791.571 7'8.571 7'11,571 711.571 7M.S71 791,571 .......
pvelllA 1.110.1)31 578.401 '.331.00&4 1I3.02S ~ .31,MO 710 .• 2. .;951._ '50.113 .50;171 '50.173 .t5O.173 450.113 450.113 4SO.113 4SO.173 .SO,,73 A.'iO,lT3 "SO,181

QUEAETAAO 1.110.037 117.2:n 8190970 ".951 215.110 2.220.015 ••341.2" ....•.. ..,...• ....... ......• ....... ....•.. ....... ......• ....•.. ....•.. .......
OUINTAH" ROO 1.110.038 "~13 591.103 31.o:a" 175,n. 3.907.332 5.'19.131 !31.14' 531.14' 531.1" 531.1. 531.14' 531,'41 131.'. .•..,.. 531.1" ",,14' 531,1"

SAN LUIS POTOSI 1.110.036 24A2S2 164,301 ...~" 122.a2e 2.930 .• 99 5.811.211 53•. aSG 5.34,156 534.851 534.tSt 534•• 5t 531'.'51 534,151 53•.• 51 ....••• ""51 534.'51

$INAlOA 1.110,0:8 187,113 119,970 SUSI 311,.'3 '.IU.'63 '.131 ••0' 311.219 371.211 37'.219 37'.219 311.211 318,21' .371.211 ." 3"',21t 371.211 311.2" .378,211

SQNOAA 1,110.037 ' ..•••1S1 '1 ••'2. 2>1.101 2'1,27& 3.121.ne 6,331.127 571.3&' 571.341 518.348 518.341 576,)&1 576.)&. 571.3018 57t.:WI 571,3011 571.:WI 571.:W7

T,t,BASCO 1.110.037 172."S 111,382 61.3":) 532."'6 2.9'30.• 99 5."ns~ 4n.050 "n,O$O • 93.050 ....... •saese 413.050 .".050 ..•.•.• .93.050 ....... "'3.052

TAMAUlIPAS 1.110.037 190.1518 110,leo 155.112 105-...•" ~.S52.120 5.123.5" 529 .• " 5le."11 521."11 521•• " 529 .• '1 521 .• 1' 521 •• '. 521••t. 521.• " 529.411 521 .• 18

T\,AJ(CAlA 1,110.031 81.092 711,523 216.505 291,322 2.575;287 5.050,717 .59,151 .~9.161 459.tal '5t.161 459.tal "59.111 459.1'1 .5t.te1 .59.181 459,181 .• 51.157

YERACRUZ 1.110.031 753.7.' 1.320.002 164.913 1.0.138 \.778.060 5.115.• 86 533.22. 533.22. 533,22. 533.22. 5:»;22' '33.22' 533,22. 533.224 s••.••• ....••. '33,•••

rucArAN 1.110.03& llt.193 937,510 382 .• 92 30.137 3.~.923 E,282.Z93 571,11' 5:'11" S11.U8 571.111 511.'" 511.11' ~7l.1U 571.111 511,l1' 511.111 S71.l13

ZACATECAS 1.110.038 121.107 764.307 209.2'8 627,14' 2.8"1,696 5.17•••• 3 S15.li8 515.191 515.891 515.191 515.IN . - 515..111 515.891 SIS." SIS •••• 5IS•• 515.903

México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil trece.- El Auditor Superior de la Federación; Juan Manuel Portal Martín~z:~' Rúbrica.
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